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U LTIM ATU M  del Barón Deffaudis 
y contestaciones relativas.

(Continúan loa Documentos del segun
do cuaderno.)
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Legación de Francia en México•
México, junio 18 de 1837.— El in

frascrito, ministro plenipotenciario de 
Francia, lia recibido la contestación que 
8 . E. el Sr. ministro de relaciones es* 
teriorea se sirvió dar ayer á su nota
del 10. - .

El infrascrito ve por una parte con 
placer por esa contestación, que la nota 
del Sr. ministro de lo interior, que han 
publicado los periódicos, no es, en opi
nión del Sr. Cuevas, un obstáculo ine
vitable para que sean acogidas las re
clamaciones de los franceses relativas á 
los perjuicios que han sufrido en los dis
turbios civiles del país; pero siente ha
llar en la misma contestación síntomas 
dé complicaciones y de demoras para el 
Arreglo que deberá hacerse de estas re
clamaciones, como también el de todas 
aquellas que está encargado de apoyar. 
Por otra parte, desea vivamente equi
vocarse sobre este particular; y según 
las seguridades que le da S. E. de ocu
parse tan pronto como le sea posible 
áe la cuestión, no le molestará mas con 
nuevas comunicaciones, y esperará las 
suyas.

El infrascrito pedirá ademas á J§. E. 
permiso para entrar en algunas e sp ira 
ciones sobre la frase en que dice que la 
legación de Francia conoce muy bien los 
principios generales del derecho de gen
tes en los que se funda  la nota del Sr. 
ministro de lo interior. Aquí hay un 
errór. Bl infrascrito conoce muy bien

C7> Trrtti

los principios invocados por el Sr. mi
nistro de lo interior, como principios 
particulares del derecho público mexi
cano; pero no como principios genera
les del derecho de gentes. Se han pre
sentado sobradas ocasiones para cues
tionar esta última proposición, como el 
Sr. Cuevas puede asegurarse de ello, re
visando la correspondencia de la lega
ción de Francia con sus predecesores.

El infrascrito se halla tanto mas con
trariado, cuanto que esa corresponden
cia parece haberse hoy perdido comple
tamente de vista, y que este olvido ha 
inducido al Sr. ministro de lo interior á 
errores semejantes á los del Sr. Cuevas, 
y muchos mas graves, aunque no fuese 
mas que por habérseles dado publicidad. 
El Sr. ministro de lo interior - sostiene 
que según el derecho público de todas 
las naciones, el gobierno territorial, ó el 
estado, no puede ser responsable hácia 
los particulares perjudicados, de los da
ños que les causen las guerras civiles. 
Ahora resulta testualménte de la cor
respondencia del infrascrito, que las dos 
legislaciones interiores de Francia é In 
glaterra, sientan el pricipio de indemni
zaciones en semejantes casos; y por 
otra parte, las reclamaciones elevadas 
aquí, en este sentido, por algunos otros 
agentes, ademas de los de Francia é 
Inglaterra, parece que prueban (lo que 
el infrascrito cree saber; pero no tiene 
los medios de verificar) que otras legis
laciones, ademas de la Francia é Ingla
te rra , consagran el mismo principio. 
Es pues mas ó menos inecsacto invocar 
la doctrina absolutamente contraria co
mo derecho público de todas las nacio
nes. Errores semejantes publicados po 
el diario oficial, y firmados por un rín 
nistro, tienen los inconvinientes graves 
de hacer considerar las reclamaciones 
de los estrangeros como sin fundamen
to alguno: de hacer muy difícil su amis

tosa conclusión, y de ii 
los que las presen t a n r ^ " ? *  ** « f  

El infrascrito, ministro plenipotencia
rio de Francia, suplica 4 S. E. cf 8  
ministro de relaéiones esteriores, abé

distin

i*-.*,-

Deffaudis.— A  8 . E. el Sr. D. L . C u *  
vas, ministro de relaciones esteriores d i  
México. ff! v» T «US

-TMU

menores dice el Sr. Barón Deflaudis 
que no insistirá, hace mención dé! dé 
Al ~
rqn
mexicanos —
ceses en aquella hacienda. Con esté 
motivo, el ministerfc de relaciones inte
riores y esteriores, dirigió en T de se
tiembre de 833, la siguiente comunici- 
cion á los gobernadores de los estados.r  -xv

C IR C U LA R .
Escmo. Sr.— Por comirtiicaciones del 

estado de Puebla ha sabido con indi 
nación el E. B. vice-presidente, que 
81 del último agosto, los dependientes 
de la hacienda de Atencingo en el pafr 
tido de Chietla del mismo estado, se su» 
^levaron, y asesinaron ¿ cinco estrait^tr 
ros que allí residían, bajo el pretesto in
verosímil de que hab¡«n envenenado las 
aguas para causar el cólera~morbus, ha
ciendo ostensivo su furor óí dos mexica
nos, tan solo porque se empeñaron en 
disuadirlos de aquel^concepto.-r-S. E. 
ha dictado las órdenes oportunas para 
el castigo de tan bárbaro y atroi aten
tado contra unos hombres que vjvian en t  
el pais, bajo las garantías del derecho de 
hospitalidad, y  de la amistad que cqp 
tus naciones tiene la república. Pero 
teniendo motivos pora cree?, que esa in
vención del envenenamiento de las aguas 
se ha hecho y propagado ccn estudio__

1

3 & 2 L f S £ * J L .

a mi nación mexicana.
4 »  fVtKBsaoa® ®®sa® VA&uiBsraai 

(Toro Jtlcjrícnno,
tarde del 29 de abril de 1838.
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LIRAS IMPROVISADAS

iSca2E&aMbO*L0I5?,MR#
Bl pecho palpitaba 

& ver en cuadro triste resistís:

Bfcs
A verlo se animaba,
Y mientras mas deseaba no quería; 
Mas por fin en
8e presenta á la vista horrible fiera.) ¡ 

Su andar era imponente, ( . -Á
Su mirar magestuoso aunque severo,
Y atónita la gente,
Pendiente estaba del combate fiero;
Y mientras tanto que este se llegaba 
Las armas de la fiera examinaba.

Veia el colmillo agudo,
Las garras y las uñas afiladas, \ f , 
Corpulento, mevnbrudp» >(
Su saña, su destreza, sus miradas»
Y la cola agitada fue batía, ,, ¿h* ú
- ■» íi ! , RkIT.t KMC WllnH Bf» e*

Sin duda demostraban que venda.
Por fin llegó el instante ^

| Que un torcvaunqueüp^ armas desiguales, 
Se presenta arrogante \
Y enseñando al contrarío sus puntales 
Dá la señal de ¿ la arma, entra en batalla,
Y admirado el concurso, observé... calla. 

Pero ¡oh Dios! que la guerra
Parece iba á concluir, pues de repente 
El toro cié éñ tíüfC  ^
Y cede al peso del garr¡potente;*
La garra al parecer lo devoraba
Y mugidos el toro triste daba. ' r 

Tres veces fué agoviado .
E l toro, por el tigre que triunfaba:

ww ■9 I ■ M' *
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_____por hombro* qoo no conten*
coa I»  aflicciones que padece la so-

y ¡ ¿ d  pretenden ecraltar el ánimo de ta la cautír a tóúéio í, : q u ¿ U  devolrió, 
* r  contra lo* estrnngeros, consultando se reformase el proceso en

IH É

mos

. E. el 4 su totalidad.
K # *  Aáencjngo;le enc«- .;ran alguno» in ic M o w  
esupprestohe ó lospueblos de to, v se facpfó el respetivo incidente. El

ppfocéso1inintnt, compuesto <te mas éc

___ _  |i apiipyi 111 |in i T i ’
de Chietla recibió en últi- que hace que la Francia lo ha solicitado, 

junio de i8 3 4 , y  pas6~é cónsul- manifestar en virtud de qué ley, ni según
qué fórmulas judiciales se les había con. 
denado á muerte y  ejecutado; carnice-

los opciaíes mexica.
rélfos estrdn

: „

c*

Uiqa uw qyiovivM*» --- ’T —'Ti !»*
algunos ‘acusados y de algunos testigo^ 

ub no cesap # .* íw r .? l  que andan prófugo», oWigqron 4 dgcir 
rdia; que lo» estrunge- ; al juez en aU último in (orine, que poca» 

e ocuparle en.nuestr,*» ; causas habrán presentado en el for.o ma;' 
áaflómn la aflicción presente del cólera j yor dificultad que. la .presente, pues que 

hanjhechó seirvwjq» ¿ iú y - i^  ; perdido el t^bajq  que emprendió laau- 
portantes, franqueando sus recursos, «g f ^ a d .  militar, tqVo ?l juzgado primero 
asistiendo muy caritativamente t l Qf  e%> ¡ dé?Chietla que encargarse de secó la  
fermos: que el cólera el una epidémiá 

ftonieqdo su primer origen en la In- 
tóriental, na atr«refado la 

iovadidonueitroterritor io;que e| reqursp 
único, que hay para ^sminuir sus estrar 
go», e« el de gua*dar,|os bi$ M o» nre- 
servmtivo* y  curativo» que se han ,dado 
poi, lpa fccidMdwo»}; y Analmente, que, 
aa I*» amone»te muy. ariam ente .á las 
Mtondqdaa oqa cuiden de conservar el 
respeto debidq£J$*ppr80nqe ̂ intereses 
de-loe estrangerqs yc da los 
todos de la república, aperci 
mas serio esc|rn»iento^r-Dios y Liber- 
tad.Máz»co Tde.setiembrede 1«3%—
0«HWfa^—S e
gobernadoras de los estados. ;:1 ,r . ,- -
• <La multitud de comunicaciones que 
ba dirigido el gobiérno de Puebla por 
oondueto del ministerio'de justicia, nos | 
impide la inserción de ellas; pero bast% 
lá ddelr, que apenas se practicaran por 
<4 poder judicial lar primeras diligen-
q|||U  '

mente, cuando el' gobierno del estado 
piiso ei asunto en manos del poder mili* 
tar, enviando al efecto al coronel D. 
Pfattéiseo Tello de Meneces con el ca 
r&cter de fiscal, quien siguió la causa fias- 
la  ponedla en estadode elevarse áplepa* 
rioj pero el auditordegüerra, équien se 
dió vista con dicha cansa, consultó al c o- 
mandtmte general, que no correspondía 
4 su jurisdicción, i  i nariaxjcl
jue* en ouyo
<¡yjyg£SÍnatos. _

que sien-

/ le  que han gozado los o 
son cómplices de aquéllos estrangeros, 
y porta  «evaciony 
del coronel Qregocio 
do presidente deí xoQsejP guerra y 
llamado «-sentencian) en ai aguato, se h. 
mito ó dirigir up, asesinato.” Las recia- 
niaciones y eóíitéátaciones sobre el esun. 
to son Jas siguientes* C

que se llama cuerpo de ellos.
■; UJtimámente, la prisión de Fermín 
(alias ehPiéjoi, uno;:de los principáis 
autorea-de-dichos asesinatos, verificada 
eJ 16 dé mayo del año pasado, y su fuga 
posterior, complicó, mas la causa, ésp&- 
cialmente en unjuzgado.q^c necesita 
asesorarse: con letrados cc«istentes en 
Puebla* baaiantetiiatante de aquel tugar, 
1tí. que ba impedido1 la terminación del 
proceso; pera es^constante en la causa

r á ninguna de los reos se ha manda- 
ponenen libertad, ni mucho menos 

quexi gobierno haya viste con abando
no el asunto, . pues:constantemente ha 
escita do 41a autoridad judicial para su 
pronta terminación, y todos*los pa
sos que se han dado eiiel asunto, se Jian 
comunicado oportunamente á la lego- 
cion francésa. p I

-  PA SQ U IN E S.** *
Lo Hiaíiartá det 22 'deli corrífente

amanecieron¿infini«oscpo^adof en  las 
esquinas qon el.emblema ae „0:ígen 
de la guerra con los francesas*”.. ̂ Es
ta asquerosa é inmunda producción, 
desahogo* ruin y coba^te de?h*s hipó
critas vastagos de la obsecada d* m%> 
gogia, sea cual fuere el, designio de su 
grosero y desnaturajjzadp ^Vttor  ̂ coo- 
tieCe e sp a le s  que tienden diíectamen*

se aseguró 6 los acusados que tío En ei nltimatum (pág. 3) dice el Sr. 
habian fugado ú ocultado inmediata- Barón Deífaudi^ ^qúe no insistirá en los 

> i— J- { pormenores de la carniceria dpTam pr
co en 1835, en que veinte y ,ochn ee- 
tr anee ros, entredós cuales se hallaban 
dos franceses, hechos prisioneros por las 
tropas mexicanas, á consecuencia de un 
ataqueque intentaron-sobre el territo
rio de la república, á favor de los teja 
nos, fueron muertos algunos dias ;des- 
pues á batazos en un pátio donde se les 
babia cercado como aninmlos monteses, 
y  sin que elgobiem o mexicano haya
nunca podido hasta ahora, en dos años siga cundiendo el dulce espíritu ds'T* ’ “ - - _

te á justificar Ja agr< sipu qn^ en la ac
tualidad invade nuestros poer os, al 
paso tambienj que á semlir.ir la des
confianza de «Mustios. ciudadano*», y 
entivwr «I ardor n^ciuaal justamente 
exaltado y resuelto á sellar ron sangre 
ún ultrage tan inesperado «adus
to en todos los ápices de la raz^u y de 
•los principios que regulan la armonía 
que debe reinar entre las naciones. .
. .El papasál se avanza á asegurar que 
las comisiones de los escoceses estable
cidas en México, Veracruz y la Ha 
j)ana,para:hacer venir á un príncipe 
estrangero, [O ?  invitaron á Ips go
biernos de Francia é. Inglaterra para 
que contribuyesen al plan;, y que ha
biéndose negado ambos, se decretó por 
Vos escoceses complicar la política del 
gabinete francés, valiéndose de lof re
clamos que teníapendientes, pata  c< J»- 
seguir dos objetas: l.° ecsasperarlo,pa
ra que al fin  directa ó indirectamente 
intervenga en\ el establecimiento del go
bierno que d e s e a n y  el 2.° llam arla , 
atención de la república para que no

■-

Parecí*, que pegado ‘
entes y garra á! toro estaba;

. era víctima al fin dsf estrangero^ 
ú vencedor del león, del gran guerrero •> 
Pero :ah! que el toro azteca 

8e enardece en el medid del combate1 * 1
Y 4 la fiera que hueca
81 hallaba ya, violentó la rebate, ' ~ *
Y hacienda conocer su intento vano ] - \ 
Le hace saber quién es el tnexicano.

La levanta, la azota, * f  *
La trilla eomo vl?t como atrevida,^ v ?T 
En vanpje enea 'f9%

' nn«vt beruki - ' trl  
irl* del eoatrario

■V?
Haciendo ver qué es necio, temerario.

Vencedor se paseaba.
El ctteHo argüido^ el asta ensangrentada; 
A los vientos mándaba - ». * r
La tierra, qué con sangre fué regada;^ 
Pero en viendo al vencido, magestoso' { 
Obraba como azteca generoso.
. Los vivtfs repetidos,
El palitróte&r/p&ñuélofl en las manos 
No asomaba* partidos, *' % r V 
Y alegres, viótorioéos los indianos 
Demostraban, que éi ellos son «ufridoe 
Provoéldtw, jamás fueron vencidos.

(Oh toro! jbéHo téro! -- ¿i* atecrnl 
|Qué nos demuestras con haber vencí»

Pero ¡ah! lo dice el coro 
Que ql valiente, el feroz» el aguerrido 
De todoef rmmdOien fin su intento es va:
Si e<? lá lid se presenta el mexicano. 

(jAy del aventurero
Que profanar pretenda el patrio suefof!
¡Triste de él y de su aceró
Si al mexicano lo provoca'al duelo!
Pues quedará vencido y será en suma 
Victimada la nació* de Moctezuma.

¡Oh tarde venturosa!  ̂ ,
Que á la nación has dado un gr&» sosiego 
¡Oh tea bella flemosa! \
Que en el pecho encendiste el patrio

(fuego,
* ■ •

- v*V's*<.
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nuestra abonada .liberiadjy muerte hgru 
renda á los tiranos, y  poder continuar 
robándonos, par que el dinero que esta- 
fargn ton prstsito^deJcLguérra de Te? 
ja s  ya  te a c a b á ^ T fS iGÍiaL no s*rá |u 
cuantía doelMm* cv miaiorn sauatuío sin 
otro lítulo'que eé cipló* revolinion artos, 
han* podido poneras1 en contacto cotí 
dos gobiernos tan Respetables? t ¿Y de 
qué eficacia; no» será m  magia y su sa
ber, cuando han podido superar la po 
lítica ¿alustrar ion de estas para aluci
narlas y sacar de ellas el partido que 
necesitaban? ’ : ais p  í n * ij id
*;¿ P o ro tra  parte ¿la Francia sucumbió 
ó no ádasdnvttaéione» dedos escoceses? 
-*-SI lo primero, el autor m smo sedes- 
mienteal eapresar que ae negaron, cuan
do en seguida asienta que el objeto de 
ésta poten*:iá es llamar la atención dé 
la república.’*—;S¡ lo segundo, ¿qué cg- 
rácter ó aspecto quiere darle á ia agre
sión? J1-V Y > ¿¿1 ob ’ * 4* «

agre-
t * i > . • »i* ■ *

Que es clarísimo que los franceses 
vienen HJ *  Contra jéis personas .que

f

da; tije numera que dje tal Razonamiento 
se deduce que para cazarlas romo avt s- 
tnif es, ha sido necc^a» io mover una es
cuadra ( mera: y que e:-tas m limas per
sonas por i í  so as jrm s¡;fi ientea á in 
demnizar id gobierno francés la mode
rada. suma que reclama; y la quemon- 

h  tén tos gastos de la '‘escuadra. Tul es 
la obstinación de la.odiosa secta á que 

•pertenece < 1 imbécHatdor’de quien tra
tamos. E  canoniza lus «pujas del Ba
rón Deflfuudis, al tietópti que lo buce 
aparecer como inconsecuente <n sus 
principios: él íen.e á la iuya>ion, y él la 
justifica: y él en . suma» drsui que con 
tal de que-se lancede.sus puntos (lia s  
p n  sonas que componen el llamado go- 

K. bierno, aunque t í resto de la república 
i te la lleve el'riiablo, recibiendo nuevas 

y inas tremendas cadenas que las an 
terióres; á n o  ser qar ¡ U ’como ecle- 
ciásticoe=fpp tenga á las manos alguna 
gruesa úe e< sorcismos 6 conjuros pura 
ahuyentará nuestros invasores (*)

. -------------- ' .ti, . ,__i- •

¡iNwesMa .ficlg»»! po lic^  <tebq Jwmer da Iflrjw,
descargar sob'.c ese espúreo todo el lo* mi mi W i

utiid ítHwiflapópente y,grf*yf, .
do ea. su <»iHgen todofvqnato qpe tiqor phnitdap. »e fm  
da étdÍYÍdlrtiai*y distrae raes ep loa las j ai erran  jn-unidari
4r«taa en qúe osa* mceaUboao» foim ar: brmeo. de su i'feu.yityUii}

H í h  y  ‘ f i r  i
• ■ en el pecly>
.  mexicano»,odio eterno y a¡nt

W w

unil solé ma*a para dejar hiei* puesto; oq conaíguen.OtFa c<*a quedepositar 
el. •. nómhre *n^xi':&rvf ó qqedar todi»s * en el pecfya de iodpajr cada uno d,e los

cia sen .personas, e ip a p t^ q u q |l^
sepultados entre b*. _ 
bros^denun pueblo q*ie siempre pr< 
rió la,muerte á la ¿gnonvqia. Eos ap-1 tnlosos. y  enn  
sesos do^la' especie del que á la v$z *os1 otacustas que. ippp^a^ 
ocupa, no pueden confundirse con b>« n t^ d u fia a  6 ipow^p d f  ̂  
que produce e lfestravio de las opinio* choroca, que hucemliegar, 
nes entre los patricios: porque traído- no de Luis Felipe, .lprá u
dopoido debilitar por e tteórden  nuca- 
(tras fuerzas, no se hace otra cosa que 
una ttaicion directa ¿ nuestra indepen
dencia, para cuyo horrendo crimen él 

.mas leve disimulo es insufrible.-— Va
rios mexicanos. !

•C! £ 2L tí>.
—

MtXiCO 4 DE MATO DE 1838.
,im\i i.. í tnm i i xa

\rj[ ♦ r i* t  • f ’• • é  ̂f
A’gunos franceses que tan, inicua-

hechos, que están en un país de cobar
des y otentotes, á quien despueg de sa
carlos no pocas canti ludes d¿ dinero go^ierup 
por lus tiás lícitas y  jio lxc\ias <fej co- hi 
mercio, intentan jjhora sácaf otras pbr 
m^dio de Amenazas y  'fanfarrón; das 
con que hurt/pYetdrt'dido formida^noi, y 
con el hecha «to un- bbqueo reprobado 
por t<rdoe! mundo, por no estar funda
do-en rizón aJguna, sino solo eugla 
fuevxa  y en* tinos tan . injustos corho Jn- 
sultanies redam os. ¡Poique ¿quiénse 
obligó á pairarlos a les Sres. franceses 
las pérd diisjque ••dfnesen por las re- 
vohicümes del país, á drnide han veni
do sin qm»- nariió- los h :ya llamado?
¿Q- ién les ha ofrecido mayores garan- 
t as que las que go/au ó prvcd m gozar 
lo» mexicanos?*' ¿En iqué se fundan pa
ra e ta r eventos dobon r¡bucinncs, pié^ 1

■ja
P«

!»p

qo se acor* 
^ lerno.

y de que la h o ^ é  t té  ¿ 0 ^  ^  "
tara nte inventada pam  Jo s  maj^ados
traidores <#*f obüi. MdJ¿

los-Aac-------  -----
asean ouq cosa de la gjiew a^t^i^eqf* 
m i^rsc.con  tste pau 
cho ,ric9« qqft 
unos,,y con sg» q 
Ján dose H di degrada 
los que han goboi nado 
para nada, n
tan ffK tSm +uLm aM  •< !>*-

Asombra, 01 r h ^ ^ ^ b r e  i u  Pfcte n- 
c¡ mea loa que han creído¡ooRtffitgt"

-nial bobera, .cjue con. q! bloqqeo 4 e  
nue.-tf<>s puertos. Jes e p t r ^ f é  flqoatro

ría si el gobiorno de 
dára tdguna vei der qt*> p | goá
■ ■ ■ ■ ■  yí .# * m i

S^engafiao (os
do la gjiecrp.^.i^eM.

M tJiS »  e .

»* pochos bur- 
.^lerapOMU 

repúbliija q,M|

cyanto mas quieran agregar al,carga 
que han. formado contra la repáplica, 
porque si n o . . . .  el inmanso poder de 
la Franci i, so ha presentado en sus

(*) Parece qite * se ha dado con el tumo» o impuestor'titie^an redactan v 
clérigo autor de los pasquines. éegigun al comercio en general? ;Sún

o
general! ¿S i

no so
bloqueo 200 afio#! 4 No boa entraría su 
trapisonda y ese cúmulo de drogas coa 
que han empobrecido la nación por 
medio de sus chácharas; pero tompo
co nuestro» pesos con qpe tan
to se ha1 engrandecido la Francif,

Con poca reflecsioivasr podrá «cono-
«> llega la impuden

cia del Barón Ilefifaudis y otros súb-
cer hasta qué giad«

*
E hiciste ver que no jiay, no, disenciones 
En viendo el mexicano sus pendones. * 

¡Oh fama vocinaEraL...
Enseña al orbe el mexicano 
Sé tu pues la plimeni

acero,
•# * %j-

El» declarar aLmundo, & el orbe entero, 
n Que cuando *rl mexicano á la lid parte, I 

[ - .S i estremecen Jos polos, tiembla Marte.

i  O C Ú R R K p jcu s”CHISTOSAS. <
El Lord, primer magistrado del pue

blo de li^lk  en Inglaterra,: vió conducir 
up día delante de su tribunal á un infeliz 
acusado de haber sido salteador de cami
nos. Fué convencido claramente de su

delito, y de consiguiente dbnrfenado’ á 
tniiferlé (*J. ‘l EF jubzJo reconoció por
uno de; sus nntiíjuos condTcípiiIos de co , se la dió á este último. Como algunas
h/gio, y so detuvo eti preguntarle por los 
dernaa- camarad-ta. ' ¿Qué s t han hecho 
Tom, Wiliame, Jon, ¿je.; que eran tan, 
buenas muchachos, y con los q'uehi.» ¡Ah

c*
que les concediese sú mano. . El áno da 
ellos era r i c o j  el otro p« brt* el padre

perdonas le pregun asen por qué nO se la 
había dado al primero/ el padre respon. 
dió: porque el rico que no tiene jyicio ni 
arreglo, será bien pronto pobre; pero el po*

señor! respondió el , ladrón lanzando ,iin-; ¿fe que es juicioso y arreglado, se herrá bien
» % t  n f  i »  r i i l / %  1  -  *  I ___  - . 1 _____________  _____ ____ . . i  _  _ _ • _____profundo suspiro, todos han sido ahorca \
to & d r*  •  ; r *7 Doa jóvenes solicitaban cpn un panre 
que tenia una b‘ija eij estajo de casar,

J*) En México habría salido en liben 
.--E E . X 7n  ^

pronto.rico.
Un sugeto Se dispertó un dia tempra

no, llamó á su cria«lo y le dijo qt/e viese 
s^era de dja. El criaio abrió la Renta
na y respondió que no se veia. Majadero, 
replicó eí amo muy enfadado, yo lo creas 
pero enciende una lux y serás.

s.
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pasos de lo que no te léa debe. De 
•US reclamacionea tomemos do* las mq£ 
ferientes, y  son unes de fea pietns que 

M n rW tim a ttim  ó catálogo de 
¡na del memorable Barón Deffau- 

l JBL óno e t el d# los duefl"» del ca- 
‘ U fante, 'coyas vidrieras 

Ireafiln 4 vista, ciencia y  pocien- 
i' del capiidn'Barran, el día de la ak>  ̂

nada que causóla variación de precio 
dfe la moneda de co‘jre. Dicho indi- 

o ha reclamado, según se há dicho, 
las vidrieras rotas 2.400 ps. (que 

Esos vidrios deb eron ser inger- 
iót de diamantes, supuesto su gran va- 

Otro ps el del establecimiento de 
límales muertos, cuyas carnes se 
iró eran vendidas bl público, y por 

ef Sr. alcalde Mcjm procedió con
tra el dúefio de ellos de una manera 
que Solo su acalorado celo por el bien 

tbUco» pudo dictársela. * 14$ p*. se ha 
reclamó el interesado á su 

iron UetFaudis por la pérdida de sus

w

m

algunos
suficiente materia para que el barón 
~  dFauriis trazóse su ultimátum y ejer

z a  tu indulgencia sobre algunos pe 
cados nefandos que nos ha querido per- 

ir como claramente lo etpresa en 
iturrillo de sus reclsmaciones. Pero 

i sei que nos pe rdone ó castigue pér| 
ib  lo que le dé la gana, supuesto que 

Wm franceses se han comportado con 
mexicanos tan amistosa y filuntrápi- 
ente, seria muy bueno, escusar para 

>mpré e lténer tratos con ellos; (*) y 
befo es de

de sus activos f M
hecho lo metió en la cárcel. £1 caso ha 
llamado mucho la atención en favor de 
Martínez; pero en nuestra humilde opi
nión, su enea rebla miento ha sido justí- 
sifiMvy si para salir de la cárcel se le 
éfcigen las costas, como es de estilo aun
que se quede encueros el prisionero de 
la policía, será otro acto brillante que 
recomiende nuestro feliz estado social. 
Martínez ha incurrido en un notorio de
lito porque se ha metido & ministro del 
aseo, v esto soló basta para convencerlo 
de infractor de los usos y costumbres de 
esta capital con respecto al ramo de 
puliría. Si ese hombre hubiera roto 
de malicia el caño de los comunes que 
limpió; ó si de otra manera hubiera lo
grado apestar toda la calle y aumentar 
las infinitas suciedades que hermosean 
á Mélico, nadie se habría metido con 
él* y ademas habría adquirido la gloria 
de ser un colaborador de losvque tanto 
se afanan por tener esta capital en el 
punto de aseo y ornato en que la ve
mos. Por conclusión, en este acto de 
justicia que noq ocupa, solo advertimos 
que ha sido alga menguado por la ra- 
ioq de haber sido solamente encarcela
do ese limpiador de comunes, cuando 
que por los mismos principios de justi
cia, debió ser preso quien mandó lim
piarlos, para hacerle entender que pro
cedió contra el destino que ha decreta
do nadémos todo* y cada uno de los 
mexicanos, dentro y fuera de nuestras
cbsrs en ......... los baños de las delicias
que por todas partes derrama la inmen
sa. fuente de prosperidad pública.

MI cfe< desear una lista de sus
tasas de comercio para huir de ellas 

“ | j r  de evitar él que nos amenazen 
con todo et poder de la Francia, si no 

; Jes pagamos sus efectos ai precio que 
, sa  les antoje, ó si se los mete el diablo

Sm hacerles creer que cada marchan- 
qúe llega á so mostrador, es ladrón 

que loé rof>a en el acto de vender sus 
barétisinéhs c h á c h u r a ^ ^ t

• 1

AVISOS.

‘ V n  infelj^snciano, llamado Lorenzo
Martidex/ña sido encarcelado por ha-

idad para hacer tal operación: 
ademas ese hombre tener fim- 

i parte de la calle por donde se 
íi conducto, á las cinco déla ma- 

, para do ser víctima de la buena 
policíaL Mas esta que es vigilantísima 
y muy exacta, le echó garra al limpia
dor de los cótnuneg, por medio de uno 
------- &U-------------  -

Como en la viña del Sr. hay de 
es necesario confesar que hay 

, aunque pocos en México, 
sabido conducirse del modo

por lo
ganarse si cariño de

% s

wur 1-* star

EN el espediente formado para la 
venta de la casa marcada con el 

núm. 3 de la calle de Balvanera, valúa 
da en cincuenta y ocho mil seiscientos 
pesos, ha decretado el señor provisor y 
vicario general lo siguiente.— „México, 
ebrii-30 de 1338.—-Visto lo pedido por 
parte de esta santa' iglesia con motivo 
del aviso publicado en los periódicos á 
nombre de los interesados en la testa-

protestan no entregar la casa núm. 3 de 
la calle de Balvanera, mientras no se les 
inaemnizen de los derechos que dicen 
les competen y que han dejado á salvo, 
y respecto á que hasta la presente no 
han comprobado de un modo legal Ja 
existencia é importancia de esos dere
chos que reclaman, teniéndose en con
sideración lo urgente que es la enage- 
nacion de esa finca.como perteneciente 
al ramo de fabrica con que proporcionar 
auxilios pecuniarios para sufragar los 
crecidos gastos que demanda la reposi
ción de los estragos caUsados qp el tem
plo de ésta Catedral por loa temblores 
que ha habido, y  á  qué la misma santa

ó á quienxorresponda, de lo que acredk 
ten legítimamente debérseles y sea res
ponsable la rínisma iglesia, asegurándose 
la responsabilidad con la parte del pre* 
ció que deba quedar impuesto y. con ios 
demas bienes pertenecientes al mismo 
ramo de fábrica, hágase en todo como 
ha pedido el apoderado general y abo- 

do de la misma iglesia, haciéndose sa- 
er esta providencia á D. Domingo Le

tona que actualmente habita la casa, 6 
quien se le dejará papel instructivo con 
inserción de este auto, caso de no en» 
contrársele á la primera busca, y seña
lándose para la prjmera almoneda el día 
9 de mayo próximo,' para lo cual as 
convoquen postores á las once de la 
mañana en el provisorato metropolita
no, publicándose esta providencia por 
los periódicos, con la advertencia de 
que es calidad precisa, que aquel en 
quien finque el remate, ha de exhibir la 
mitad del valor de la casa, y quedar á 
reconocer la otra mitad por cinco años 
al rédito corriente \con hipoteca espe
cial de la misma finca y demas seguri
dades de estilo. Y por este auto asi lo 
proveyó y firmó el señor provisor y ti
tan o  general de este arzobispado &c. 
— VilTanueva.— Rafael de la Cuesta, 
notario.”— En cuya virtud, las perso
nas
al tribunal 
admitirá la qué hicieren y se les daVá la 
instrucción que necesiten. México, ma
yo l.° de 1838.— Rafael de la Cuesta, 
notario.

— —■ —■ -  -y — --
que quieran hacer postula, ocurran 
ribunal del provisorato donde se Ies

VN los autos ejecutivos, sobre pesos, 
' j  seguidos por el Banco de avio con- 

tra D. Ramón Pardo, está mandado con

r— —— v-  
á los herederos de

r  — 7 »  t  •

’elatco,

fecha 30 de marzo último, se convoque 
por los periódicos de esta capital y rotu- 
Iones dé estilo, postores á los bienés y 
menaje de casa, embargados á dicho Par
do: lo que se comunica al público para 
que las personas que gusten hacer postu- 
ra á dichos muebles, ocurran á este juz
gado, donde se les darán las instruccio- 
nes necesarias. Juzgado de hacienda de 
1.a instancia México, abril 28 de 1833.— 
José María Aguijar, escribano público j  
provisional del juzgado de hacienda.

OR auto proveído en 21 del cor
riente, por el Sr. Juez de letra* 

Lie. D. Cayetano de Riv- ra, enJos de 
inventarios de los bienes que quedaran 
por fallecimiento de D. Pedro Várela» 
está mandado se convoquen pastores pa
ra la venta de una casa y huerta, ubica
da en la Villa de Coyoacan, en la calle 
real, que vá de'la Parroquia para el pue
blo-de San Angel, con varios pedazos de 
tierra á ella aneesos, valuado todo en 
7.009 ps. 2 rs., con mas, 469 ps.. 2 rs. va
lor de los árboles frutales y mafrueye* 
pertenecientes á dicha finca. En cuya 
virtud, quien quisiere hucér postura, pue
de ocurrir al ofició público delinfrascri* 
to escribano. México y abril 28 de 1838. 
—Jósé Mario Moya. \  U i ui
e— W p r M t a  W "  ,

Dirigida par Aatonio Díaz, callo da 
Mtdinas núm. 9. w.
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